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En Paraná, a 19 de mayo de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

6ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

19 de mayo de 2021

Ausente: Senador Santa Cruz

-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores presidentes de los bloques Frente Justicialista CREER Entre Ríos y Juntos por el Cambio, Senadores Gay y Morchio, respectivamente.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles y Miranda.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 8, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Olano): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Santa Cruz, quien en el día de hoy tenía estudios cardiológicos, habida cuenta de su proceso de covid, en el que tuvo el alta hace no más de tres o cuatro días. Esa circunstancia obligó a estudios que tenía en el día de hoy, por lo que no se encuentra presente en esta sesión.

Sr. Presidente (Olano): Se toma razón de lo expresado, señor Senador.

3

ACTA

Sr. Presidente (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento sobre tablas del expediente N° 24.657, con dictamen favorable de la Comisión de Producción; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2 y 3, y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1 y 2. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Pte. del H. Jurado de Enjuiciamiento D. Armando Gay se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, con el fin de comunicar lo resuelto en los autos caratulados “Salem Sebastián Eduardo - Juez de Paz de la ciudad de Gualeguay -denuncia en su contra formulada por el Excmo. Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos- Acuerdo General Nº 33/19 de fecha 29-10-19, Punto Nº 2º y Acuerdo General Nº 05/20 de fecha 12-05-20, Punto 4º”, Expte. Nº 242, conforme lo dispuesto por el Art. 42º de la Ley 9283.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

-El Sr. Gobernador de la Provincia CPN. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento mensaje y proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Municipio de Villa Hernandarias, Departamento Paraná, de un predio con afectación al Consejo General de Educación, donde funcionará la Residencia Estudiantil de Señoritas de la Escuela de Educación Técnica Nº 58 “Dr. Federico Hoenig”.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

-La Directora de Despacho del IOSPER Sra. Carina Isaurralde, se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, con el fin de remitir copia de la Resolución Nº 022/21, donde se aprueba los Estados Contables y Memoria correspondiente al Ejercicio Económico Nº 47, período 1º de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.889 Por el que se ratifica la Ley Nº 10.066 que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, ubicados en la ciudad de Victoria.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Genre Bert, en sesión del 7 de abril de 2021, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, se proceda a la creación en la ciudad de Bovril, de una Comisaría de la Mujer y la Familia, el Crio. General Gustavo Horacio Maslein, eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.988, con copia al Senador por el Departamento La Paz.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios CPN. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan copia del Decreto:

-966/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos quinientos veintiocho millones ochocientos cincuenta mil ochocientos setenta y siete con noventa y ocho centavos ($ 528.850.877,98), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- La Jefa de Departamento y Redacción de la Dirección de Despacho de MEHF Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento y fines que correspondan copia del Decreto:

-990/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos setenta millones seiscientos treinta y dos mil setecientos sesenta y tres con cinco centavos ($ 70.632.763,05), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Resolución:

-223/21 MGJ por el que se autoriza a la Dirección del Servicio Contable de dicho Ministerio, a otorgar al H. Jurado de Enjuiciamiento la suma de pesos novecientos mil ($ 900.000,00), en concepto de fondos estimativos necesarios para el funcionamiento del mismo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefa de Departamento y Redacción de la Dirección de Despacho de MEHF Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento y fines que correspondan copia del Decreto:

-305/21 MEHF por el que se aprueba todo lo actuado por los Organismos intervinientes en la restructuración de la deuda internacional aprobada por Decreto Nº 1198/20 MEHF así como también el pago de contraprestaciones por la suma de dólares estadounidense cuarenta y tres millones setecientos cincuenta mil (u$s 43.750.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de Gestión del Ministerio de Desarrollo Social Lic. Andrés Ignacio Dabín, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-963/21 MDS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos cien mil ($ 100.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las Leyes:

-10.890 por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública del predio que ocupa la Sinagoga de Colonia Sonnenfeld, dispuesta por Ley Nº 10.259.

-10.891 por el que se instaura en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos, la Semana de la Memoria desde el cuarto día del calendario previo al veinticuatro de marzo y hasta dos días posteriores.

-10.892 que tiene por objeto la inclusión de la perspectiva de género en el sistema presupuestario Provincial.

-10.893 por el que se modifica el artículo 159 de la Ley Nº 10.227 -que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Rosario del Tala, para ser donados a la “Sociedad Hermanas San Antonio de Padua”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Ley:

-10.886 por el que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la provincia, el inmueble que fuera Casa Parroquial y conjuntamente Escuela Alemana de los Inmigrantes del Volga.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos O. Saboldelli, mediante notas de fecha 12 de mayo de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el siguiente proyecto de Ley:

-Por el que se regula el funcionamiento de la Oficina Provincial de Presupuesto, órgano rector del Sistema Presupuestario Provincial.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-Agentes Fiscales de la Unidad Fiscal de Investigación y Litigación Dra. Patricia Yedro y Dr. Ignacio Aramberry, en el marco del legajo Nº 87.933, se dirigen a la Sra. Presidenta en virtud del requerimiento formulado a esa Unidad Fiscal por el Dr. Petenatti.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Producción Dr. Martín Maccarrone, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1059/21 MP por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos cincuenta millones ($ 50.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

4.2 – Comunicaciones Particulares

-La Red de Organismos de Derechos Humanos de Entre Ríos (RODHER), se dirige a la Sra. Pta. Lic. María Laura Stratta, con el fin de solicitar se retome el proceso de conformación del Comité Provincial de Prevención de la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos (CPPT), conforme lo establece la Ley Nº 10.563.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

4.3 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Producción, proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se declara de interés estratégico provincial el fomento, desarrollo y expansión de las actividades ovinas y caprinas y el diseño de políticas públicas que tiendan al incremento de sus producciones. (Expte 24.657)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

4.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Troncoso y de los Diputados Brupbacher, Satto, Vitor, Anguiano y Zacarías y de la Diputada Acosta en revisión, por el que se establece que toda manipulación o desplazamiento en obras o lugares de construcción de bolsas de cemento, cuyo peso sea superior a los veinticinco kilogramos (25 Kg.), se debe realizar con la asistencia de medios mecánicos adecuados. (Expediente Nº 23.960)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos en revisión, por el que se crea el “Programa equidad de géneros en ámbitos deportivos”, con el objeto de generar acciones concretas que conlleven a la equidad de géneros en los espacios deportivos. (Expediente Nº 23.967)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Huss y de los Diputados Solanas, Rebord, Cáceres, Loggio, Zavallo, Silva, Kramer y Cosso y de las Diputadas Cora, Farfan, Toller, Moreno, Rubattino y Ramos en revisión, que tiene por objeto promover el cuidado integral de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), mejorar su calidad de vida y la de sus familias. (Expediente Nº 24.392)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.5.1 - Se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los señores Guillermo Arnaldo Garberi, Mauricio Esteban Garberi y Romina Anabel Garberi, de dos fracciones de terreno de su propiedad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por los señores Guillermo Arnaldo Garberi, DNI Nº 23.578.697, Mauricio Esteban Garberi, DNI Nº 25.032.121 y Romina Anabel Garberi, DNI Nº 28.647.782, todos argentinos, mayores de edad, respecto de dos fracciones de terreno de su propiedad en el marco de la Urbanización aprobada por Resolución Nº 116 de la D.G.C. del año 2013.

A) Plano de Mensura Nº 193.997, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce Pinto, se identifica como Lote 2, con Domicilio parcelario en Península de Valdez s/n esquina calle Antártida Argentina y consta de una Superficie total de Un Mil Ochocientos Setenta y Nueve metros cuadrados con sesenta y tres decímetros cuadrados (1.879,63 M2), dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta mojonada 40-35 al rumbo Sur 80º31´ Este de 61,86 metros lindando con Guillermo Arnaldo Garberi y otros; Este: Rectas amojonadas a los rumbos: 38-39 al Norte 35º31´ Oeste de 6,00 metros lindando con la ochava formada entre las calles Antártida Argentina y Península de Valdez, y 39-40 al Norte 9º29´ Este de 26,89 metros lindando con calle Península de Valdez.- Lote destinado a Reserva Fiscal.

B) Plano de Mensura Nº 193.998, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Centro Rural de Población Sauce Pinto, se identifica como Lote 3, con Domicilio Parcelario en calle pública S/Nº y consta de una Superficie total de Cuatrocientos Cuarenta y Un Metros Cuadrados (441 m2), dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta mojonada 13-15 al rumbo Sur 80º31´Este de 30,00 metros lindando con la Manzana “A” de Luis Esteban Garberi; Este: Recta amojonada 15-10 al rumbo Sur 9º 29´Oeste de 15,00 metros lindando con la Manzana “A” de Luis Esteban Garveri; Sur: Recta amojonada 10-11 al rumbo Norte 80º31´Oeste de 25,76 metros lindando con calle Pública, Oeste: Rectas amojonadas a los rumbos 11-12 al Norte 35º31´Este de 6,00 metros y 12-13 al Norte 9º29´Este de 10,76 metros lindando ambas con calle Pública. Lote destinado a Área verde.

Artículo 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Mediante Escritura Pública Nº 22 de fecha 27 de abril de 2021, los señores Guillermo Arnaldo Garberi, DNI Nº 23.578.697, Mauricio Esteban Garberi, DNI Nº 25.032.121 y Romina Anabel Garberi, DNI Nº 28.647.782, ofrecen en donación al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos dos fracciones de terreno de su propiedad, que forman parte de un inmueble de mayor superficie registrado con Plano de origen Nº 113.526 consta de una superficie Total de origen de cuarenta y ocho hectáreas, setenta áreas y diecisiete centiáreas (48hs. 70As. 17Ca), en el marco de la Urbanización aprobada por Resolución Nº 116 de la D.G.C. del año 2013. Se acompaña al presente Escritura Pública Nº 22 autorizada por la Escribana María Victoria Haydar, Registro Notarial Nº 148 de Paraná.

Juan C. Kloss

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.2 - Se solicita al Poder Ejecutivo incorpore al diseño curricular los Talleres de Lengua de Señas Argentina, en todas las Instituciones Educativas de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórese al diseño curricular los Talleres de Lengua de Seña Argentina, en todas las Instituciones educativas de la provincia de Entre Ríos, en todos sus niveles (Primario- Secundario y Superior).

Artículo 2°: La implementación será progresiva, previa reglamentación por el Consejo General de Educación.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene como origen, la inquietud de alumnos y alumnas de la Escuela de Comercio N°4 de la ciudad de Concordia, Damián P. Garat, quienes participaron en la edición 2020 del Senado Juvenil. Siendo las integrantes del equipo de trabajo la Senadora Juvenil Titular: Ramírez, Gianella Anahí, acompañada de las Docentes asesoras: Gallegos, Andrea Maricel Leguiza, Teresa Karina. Weiss, Florencia (Interprete LSA).


El título dado al proyecto fue: “Inclusión…atravesando barreras”, el cual surge de la experiencia de una alumna, que motivo el trabajo antes mencionado.


En lo personal destaco los fundamentos del trabajo, así como el compromiso asumido por la senadora juvenil, como del equipo de docentes. En un momento clave donde la inclusión surge como una necesidad transversal, de cambios copernicanos, donde todos y todas debemos revisar nuestras prácticas diarias, el pensar en la incorporación de la enseñanza del lenguaje de señas surge como una necesidad imperiosa.


Máxime en momentos tan cruciales como los que vivimos en el marco de una pandemia que puso en jaque nuestra vida diaria, debiéndose acostumbrarnos a la denominada nueva realidad, el uso de la virtualidad, e incluso el uso permanente de tapa boca, lo que implica la imposibilidad de la lectura de labios por ejemplo.


Somos conscientes que muchos docentes por sus propios medios y desde la más profunda vocación cuentan con la preparación en lenguaje de señas, pero esto debe convertirse en una política de estado, en el marco de la inclusión.


Siendo gradual desde ya, como todo cambio que debe consolidarse para convertirse en una práctica habitual y normal, para lograr esto debemos romper las barreras que muchas veces se nos presentan, sea como el reconocimiento de la lenguaje de seña como idioma, sea la capacidad presupuestaria, o la reticencia de algunos sectores.


La progresividad, y la constancia, son las dos herramientas que necesitamos para poder ser protagonistas de una transformación en la mirada hacia los otros, convencidos que la inclusión es posible, y al mismo tiempo una obligación inexorable del estado, y al mismo tiempo un derecho fundamental.
Armando L. Gay. Ester González.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.5.3 – Se modifica diversos artículos de la Ley Nº 8801 -reglamentación del Ejercicio de las Ciencias Agropecuarias y creación del Colegio de Profesionales de la Agronomía-.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 1º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 1°: Alcance. El ejercicio de las profesiones atinentes a las Ciencias Agropecuarias en cualesquiera de sus ramas o especialidades, en la Provincia de Entre Ríos, se regirá por las disposiciones de la presente Ley y las reglamentaciones que en su consecuencia de dictaren."

Artículo 2°: Modifíquese el artículo 2º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 2°: Requisitos para ejercer la profesión. El ejercicio de las profesiones comprendidas en esta ley, cualquiera fuere la forma en que se realice, únicamente podrá ser desempeñado por personas humanas que reúnan las siguientes condiciones: a) Tener título habilitante de Ingeniero Agrónomo (Resolución Nº 695/91), Ingeniero Forestal (Resolución Nº 1560/80), Ingeniero en Producción Agropecuaria (Resolución N° 2124/78), Ingeniero Zootecnista, Licenciado En Administración Agraria (Resolución Nº 450/79), Licenciado en Administración Rural (Resolución Nº 29/2003) , Licenciado en Economía y Administración Agraria (Resolución N° 101/2011), Licenciado en Producción Agropecuaria (Resolución N° 1809/16), Técnico Universitario en Manejo de Granos y Semillas (Resolución Nº 2413/13, Técnico Universitario en Sistemas de Riego (Nº 1851/18) , Técnico Universitario en Producción Agropecuaria (Resolución N° 24/2006), Técnico Superior en Tecnología Arrocera (Resolución N° 1481/2012); o título equivalente o afín que capacite para el ejercicio de una profesión atinente a las Ciencias Agropecuarias expedido por Universidad Nacional estatal o privada, o por Universidad extranjera previo reconocimiento de habilitación o reválida, según los tratados internacionales sobre la materia, la legislación universitaria vigente y demás disposiciones de aplicación. b) Estar matriculado mediante la debida inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos. Los profesionales que posean títulos otorgados por Universidades extranjeras podrán desempeñarse temporaria y exclusivamente para fines de enseñanza o especialización, sin que les sea exigible el requisito del inciso b) precedente."

Artículo 3°: Modifíquese el artículo 3º de la Ley Nº 8.801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 3°: Ejercicio profesional. Concepto. Se considerará ejercicio profesional toda actividad o prestación personal de servicio, acto, tarea o práctica que suponga, requiera o comprometa la aplicación, de conocimientos técnicos y científicos propios de la capacitación para la que habilitan los títulos profesionales comprendidos en esta ley. El ejercicio de la profesión se efectuará mediante actuación personal, en forma directa o a través de persona ideal o jurídica según lo dispuesto por esta Ley u Organismo estatal habilitado por Ley especial a tales fines."

Artículo 4°: Modifíquese el artículo 4º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 4°: Ejercicio profesional en especial. Se considerará del ejercicio exclusivo de cada una de las profesiones aquí reglamentadas respecto de otras actividades, o concurrente con otras profesiones cuando correspondiere, todo obrar que implique el desempeño de tareas o servicios comprendidos en las incumbencias que le pertenecieren al título de acuerdo con lo dispuesto por la Legislación Universitaria en general y, en particular, para los títulos de Ingeniero Agrónomo (Resolución Nº 695/91), Ingeniero Forestal (Resolución Nº 1560/80), Ingeniero en Producción Agropecuaria (Resolución N° 2124/78), Ingeniero Zootecnista, Licenciado En Administración Agraria (Resolución Nº 450/79), Licenciado en Administración Rural (Resolución Nº 29/2003), Licenciado en Economía y Administración Agraria (Resolución N° 101/2011), Licenciado en Producción Agropecuaria (Resolución N° 1809/16), Técnico Universitario en Manejo de Granos y Semillas (Resolución Nº 2413/13, Técnico Universitario en Sistemas de Riego (Nº 1851/18) , Técnico Universitario en Producción Agropecuaria (Resolución N° 24/2006), Técnico Superior en Tecnología Arrocera (Resolución N° 1481/2012) del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y todo acto o resolución que fije incumbencias para las profesiones comprendidas por esta Ley o normativa que les reemplazare, modificare o hiciere sus veces, emanada de autoridad nacional o legalmente competente."

Artículo 5°: Modifíquese el artículo 5º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 5°: Ejercicio independiente. El ejercicio de la profesión se considerará realizado en forma independiente cuando el profesional, mediante un contrato celebrado con otra persona privada humana o jurídica, incluyendo al Estado y sus entidades descentralizadas actuando privadamente, se obliga a ejecutar para ésta un servicio, prestación o tarea propia de la profesión, asumiendo la consecuente responsabilidad profesional, partiendo para ello de las instrucciones del comitente y teniendo como finalidad la obtención de un resultado concreto contemplado en las incumbencias establecidas según la norma del Artículo 4º.- El ejercicio independiente de la profesión será retribuido al profesional por el comitente mediante el pago de los Honorarios correspondientes, pactados de común acuerdo, respetando el orden público en la materia."

Artículo 6°: Modifíquese el artículo 7º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 7º: Ejercicio en relación de dependencia. Se considerará que el ejercicio de la profesión se realiza en relación de dependencia laboral cuando el profesional comprendido por la presente ley, mediando una relación contractual, se obliga a prestar servicios personales a otra persona humana o jurídica, bajo la dirección o dependencia de esta, estableciéndose la relación con permanencia o continuidad y expresa o tácitamente en vista de la potencia laboral o de trabajo calificada en razón de sus conocimientos técnicos y científicos propios de la profesión o de la capacitación para la que habilita el título respectivo. El ejercicio de la profesión en relación de dependencia laboral será retribuido por períodos de tiempo, mediante sueldo u honorarios por asignación fija, y estará reglado por las normas vigentes del Derecho de Trabajo y demás disposiciones legales aplicables."

Artículo 7°: Incorpórese el artículo 7º bis a la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 7º bis: Ejercicio de la Docencia. Se considerará el ejercicio de la docencia a la labor profesional realizada en la universidad y en las escuelas e institutos de enseñanza técnica o especial, reglado por la legislación vigente de enseñanza media, terciaria y universitaria y demás normativas legales aplicables."

Artículo 8°: Modifíquese el artículo 9º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 9°: Requisitos de matriculación. - Para su inscripción en la matrícula los profesionales deberán: a) Acreditar su identidad personal; b) Presentar el diploma o certificado original correspondiente al Título habilitante, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2º; c) Fijar domicilio profesional en la Provincia, el que se considerará especial a los efectos de esta Ley, denunciando el domicilio real. El Colegio podrá establecer la obligatoriedad y los requisitos para la constitución de un domicilio electrónico, en el cual serán válidas todas las comunicaciones que allí se realicen."

Artículo 9°: Modifíquese el artículo 10º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 10°: Prohibición de matriculación. No podrá otorgarse matrícula a las siguientes personas: a) Las condenadas criminalmente con pena privativa de la libertad por delitos dolosos de acción pública o sancionadas con pena accesoria de inhabilitación profesional, por el término de duración de la pena; b) Las judicialmente declaradas incapaces o inhabilitadas por las causales de los Artículos 32 y 48 del Código Civil y Comercial de la Nación; c) Las excluidas del ejercicio de la profesión en virtud de sanción disciplinaria aplicada por el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, otro Colegio o Consejo Profesional o autoridad competente de contralor que tuvieren por ley potestad y competencia para ello, por el término de duración de la sanción y por un lapso que no podrá exceder los cinco (5) años."

Artículo 10°: Modifíquese el artículo 12º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 12°: Exigencia profesional. Visación previa. Los entes interestatales -en la provincia de Entre Ríos- la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal, centralizada o descentralizada, entidades autárquicas, Empresas del Estado, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal, Sociedades de Economía Mixta, Bancos y Entidades Financieras Oficiales - nacionales, provinciales, municipales- y todo otro ente en que el Estado o sus entidades descentralizadas tenga participación en el capital o en la formación de las decisiones societarias, a los efectos de la realización de trabajos, servicios o tareas propias de las profesiones aquí reglamentadas, exigirán como condición indispensable la intervención de profesionales con título habilitante para el caso, debidamente matriculados mediante inscripción en el Registro Oficial de Profesionales del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos. De oficio, o a requerimiento del Colegio, actuaran como agentes de retención de los derechos y aportes por matrícula y por ejercicio profesional.- Para el caso de trabajos que deban presentarse, tramitarse, registrarse o considerarse de cualquier manera por ante sus dependencias, reparticiones u oficinas, obligaran además a la visación o contralor previo del Colegio y al empleo de los formularios, estampillas, sellos y demás formalidades que este fije.- Exigirán también que todo profesional empleado administrativo permanente, contratado o docente, cualquiera fuere su dedicación y razón de su desempeño, se encuentre matriculado y al día con el pago del derecho al ejercicio profesional y aportes inherentes a la condición de tal, bajo apercibimiento de suspensión inmediata del pago de la asignación o retribución por título, responsabilidad profesional, u otro emolumento por tal condición, hasta el cumplimiento de la obligación citada. Toda persona, entidad o empresa que contrate o ejecute obras o trabajos que requieran de las profesiones aquí reglamentadas o sean atinentes a las mismas, deberán exigir la visación o contralor previo del Colegio. Las obligaciones referidas en el párrafo anterior, serán del profesional actuante y su omisión hará responsable solidariamente a la persona, entidad o empresa en cuyo beneficio haya desempeñado su labor. Constatado el incumplimiento los responsables deberán afrontar una multa equivalente al doble del valor del Visado. Esta sanción será aplicada por el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, según el procedimiento que establezca."

Artículo 11°: Modifíquese el artículo 16º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 16º. Reglas para su uso. - El uso del título profesional, sin perjuicio de las disposiciones del Código de Ética y demás sobre la materia, estará sometido a las siguientes reglas: a) Sólo será permitido a las personas de existencia humana que estén habilitadas y autorizadas para el ejercicio profesional de conformidad a lo dispuesto en el presente Título; b) En el caso de firmas o personas jurídicas, les estará permitido la denominación que contenga palabras derivadas del término agronomía siempre que consistan en sociedades de personas en que la totalidad de sus miembros lo posean y se encontraren habilitados y autorizados para el ejercicio profesional en la forma de ley, y cuyo objeto social guarde relación con los títulos habilitantes; c) En todos los casos deberá determinarse con precisión el título profesional habilitante que se use, sin omisiones ni abreviaturas, e indicando el número de matrícula que posee. - La constitución, funcionamiento, requisitos y registro de las firmas, asociaciones o sociedades integradas por profesionales de índole unidisciplinaria y multidisciplinaria, ya sea que funcionen como estudio, ingeniería de consulta, consultora, sociedad de ingeniería de consulta, o cualquier denominación, se regirá por las disposiciones legales vigentes y el Reglamento del Registro de Entidades de la Ingeniería que se dicte."

Artículo 12°: Modifíquese el artículo 21º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 21°: Domicilio. Ámbito de aplicación territorial. - El colegio tendrá su domicilio legal y sede principal en la ciudad de Paraná, con competencia para aplicar y hacer aplicar la presente Ley en la Provincia de Entre Ríos."

Artículo 13°: Modifíquese el artículo 25º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 25°: Derechos. Los profesionales matriculados tendrán los siguientes derechos: a) Ejercer la profesión en cualquiera de sus formas en la provincia de Entre Ríos de acuerdo con las leyes y reglamentaciones vigentes; b) Gozar de los derechos y garantías que hacen a la libertad profesional, inclusive la de agremiarse y de asociarse libremente con fines útiles, de conformidad con lo dispuesto por la Ley, sin perjudicar ni afectar la organización, funcionamiento y fines del Colegio; c) Ser retribuido justa y adecuadamente debido al ejercicio profesional según las leyes y reglamentaciones vigentes; d) Gozar de todos los derechos y beneficios de carácter social y profesional que reconozca el Colegio de acuerdo con sus reglamentaciones; e) Peticionar a las autoridades del Colegio y por intermedio de estas a las autoridades, respecto de las cuestiones de interés gremial o profesional; f) Formular consultas de carácter profesional, científico o ético a los órganos correspondientes del Colegio; g) Participar con voz y voto en las reuniones de las Asambleas General y Regional, y con voz pero sin voto en las de Directorio, sin perjuicio de la facultad de éstos de establecer exclusiones en los casos que afecten su correcto funcionamiento; h) Solicitar reuniones de los órganos de la institución incluyendo la Asamblea General, de conformidad con las disposiciones vigentes, para tratar temas de interés profesional, gremial o que hagan a los fines del Colegio; i) Elegir autoridades del Colegio y ser elegidos miembros del Directorio, la Mesa Ejecutiva, el Tribunal de Ética, el Tribunal Fiscalizador y de las Comisiones y Subcomisiones que se establecieren, cuando reunieren los requisitos y condiciones legales exigidos, y dentro de los procedimientos de la Ley; j) Ser representado, a su pedido y previa consideración por los órganos del Colegio, en todos aquellos casos en que sus intereses profesionales o gremiales fueran lesionados. Solicitar a las autoridades del Colegio la adopción de decisiones respecto de actos que obstaculicen el ejercicio de la profesión; k) Proponer al Directorio y demás órganos del Colegio, ideas, iniciativas y proyectos que estimare acordes con sus fines o de interés profesional o gremial; l) Denunciar las transgresiones a la presente Ley, al Código de Ética y reglamentaciones vigentes; ll) Recurrir las resoluciones de las autoridades del Colegio o sus órganos por ante el Directorio del mismo y, las de éste y las del Tribunal de Ética por ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia mediante la acción procesal pertinente; m) Ejercer todos los demás derechos no enunciados compatibles con el estado y ejercicio profesional y los fines asignados a la institución. El ejercicio de los derechos enunciados en el presente Artículo, salvo el contemplado en el inciso m), estará sujeto a que no pese sobre el matriculado, sanción disciplinaria de suspensión o cancelación de la matrícula y a que se encuentre al día con el pago de los derechos, obligaciones y aportes establecidos legalmente."

Artículo 14°: Modifíquese el artículo 26º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: " Artículo 26°: Deberes.- Los profesionales matriculados tendrán los siguientes deberes: a) Ingresar al Colegio con puntualidad, el pago de los derechos, aportes y contribuciones que se fijaren de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten; b) Dar aviso al Colegio de todo cambio de domicilio real, profesional y/o electrónico dentro del plazo de 30 días de producido el evento, como así también de cualquier cese o reanudación de su actividad profesional dentro de igual término; c) Participar en las Asambleas Generales del Colegio, en las Asambleas Regionales y en las reuniones a las que fuere convocado o citado. Emitir su voto tanto en las elecciones que se celebren en la Asamblea de su jurisdicción como en las Asambleas Generales de la entidad; d) Denunciar ante el Directorio los casos de su conocimiento que configuraren ejercicio ilegal de las profesiones reglamentadas por esta Ley; e) Contribuir al prestigio y progreso del Colegio y de la profesión, colaborando con el desarrollo de su cometido; f) Presentar antes del treinta y uno de marzo de cada año, las Declaraciones Juradas dispuestas por el Directorio a fin de mantener actualizada su información personal y laboral. g) Cumplir estrictamente con las normas sobre ejercicio profesional vigentes, la presente Ley, el Código de Ética, procedimientos que se establecieren y disposiciones y reglamentaciones que se dictaren."

Artículo 15°: Modifíquese el artículo 28º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: " Artículo 28°: Funciones y atribuciones. - El Colegio tendrá las siguientes funciones y atribuciones: a) Administrar la matrícula, llevando, actualizando y controlando la matriculación de los profesionales que comprende la presente Ley y el correspondiente Registro Oficial, con facultad de conceder, suspender y cancelar la inscripción en la matrícula de acuerdo a sus disposiciones; b) Asegurar el correcto y regular ejercicio de la profesión, e incrementar su prestigio. Estimular la armonía y solidaridad profesional entre los colegiados; c) Impulsar la protección de los matriculados en sus condiciones de trabajo y remuneraciones, cualquiera sea la forma de ejercicio profesional o de prestación de servicios, ante toda clase de instituciones públicas o privadas; d) Representar a los profesionales en sus relaciones con los Poderes Públicos defendiendo sus derechos e intereses en cuestiones que atañen a su profesión y jerarquizando el ejercicio profesional en el desempeño de la función pública; e) Representar a petición del Colegiado su legítimo interés profesional tanto en su aspecto general como en las cuestiones que pudieran suscitarse con las entidades públicas o privadas, para asegurarle el libre ejercicio de la profesión conforme a las leyes; f) Velar por el fiel cumplimiento de las normas de ética profesional. Ejercer el poder disciplinario sobre los matriculados y aplicar sanciones previo procedimiento que garantice el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa, conforme a las disposiciones de la presente Ley; g) Elevar a la Legislatura Provincial, a través del Poder Ejecutivo, el proyecto del Código de Ética que regirá la actividad de los colegiados; h) Fiscalizar los avisos, anuncios y toda forma de propaganda relacionada con los títulos o profesiones comprendidas en esta Ley. Denunciar o querellar penalmente ante las autoridades competentes a los responsables de usurpación de título y ejercicio ilegal de la profesión; i) Promover ante los poderes públicos la sanción de leyes, reglamentaciones y ordenanzas, al igual que la aplicación de medidas pertinentes, tendientes a mejorar y ampliar las funciones del Estado atinentes a la profesión y materias de su incumbencia; j) Colaborar con las autoridades mediante la elaboración y presentación de informes, estudios, asesoramientos, proyectos y demás trabajos relacionados con la profesión, las ciencias y técnicas y la legislación respectiva. Participar en la elaboración e implementación de los programas oficiales en las materias referidas; k) Promover o participar por medio de delegados en comisiones, consejos asesores, reuniones, conferencias o congresos que se celebren relacionados a la Agronomía; l) Promover la participación de las organizaciones civiles que nuclean a profesionales de la agronomía, por medio de delegados nominados por dichas organizaciones que se integraran a un Consejo Consultivo del Directorio, a crearse para el tratamiento de temas relacionados a las profesiones cuyo ejercicio está normado por esta ley; ll) Fundar y sostener bibliotecas, publicar revistas o periódicos, y fomentar el perfeccionamiento profesional en general; m) Instituir becas para estudiantes y profesionales y premios estímulos para ser adjudicados en razón de concursos, trabajos e investigaciones; n) Contestar las consultas que se le sometan. Aceptar arbitrajes o integrar tribunales arbitrales por sí o designando al efecto y proponiendo para su integración representantes matriculados, mediando requerimiento judicial a tales fines; ñ) Expedir certificados; o) Requerir informes a los Poderes Públicos, entes autárquicos, empresas y reparticiones del estado, universidades y demás entidades públicas; p) Estructurar una adecuada cobertura social integral para todos los matriculados. Realizar investigaciones y encuestas tendientes a evaluar la situación socioeconómica y ocupacional de los profesionales; q) Dictar su reglamento interno, el reglamento de sumarios, reglamento electoral, y toda reglamentación general o resolución particular necesaria a los fines de la aplicación de la presente Ley; r) Recaudar y administrar todos los fondos y recursos que ingresen a su patrimonio y las reservas que se efectuaren; s) Nombrar, sancionar y remover sus empleados; t) Adquirir, enajenar, administrar y gravar bienes muebles, inmuebles registrables, contraer deudas por crédito con garantías o sin ellas. Aceptar y recibir legados y donaciones con o sin cargo y realizar todo acto de administración y disposición compatibles con sus fines; u) Actuar en pleitos como parte actora, demandada o tercero citado en juicio, e intervenir necesariamente y como parte en los recursos o juicios contencioso - administrativos en que se cuestionen sus resoluciones definitivas o ventilen materias de su competencia, por intermedio de sus representantes legales o letrados apoderados; v) Establecer y mantener vinculaciones con entidades similares, gremiales y científicas, nacionales e internacionales. Formar parte de Federaciones, Confederaciones y otros organismos permanentes o transitorios de carácter provincial, regional, nacional o internacional, oficialmente reconocidos y que existen en razón de la profesión o su organización y acción gremial, siempre que la incorporación o integración a las mismas no implique renuncia o delegación de las potestades públicas conferidas por esta Ley al Colegio en materia de matriculación, control profesional y ejercicio del poder disciplinario; w) Fijar el derecho de inscripción a la matrícula, las cuotas periódicas que deberán abonar los profesionales matriculados en concepto de derecho para ejercer la profesión y para el sostenimiento del Colegio y los adicionales o recargos correspondientes; x) Ejercer los demás derechos, atribuciones y potestades explícita o implícitamente establecidos por la presente Ley, conducentes a los fines contemplados en el Artículo 27 o que se dispusieren por otras leyes."

Artículo 16°: Modifíquese el artículo 30º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 30°: Recursos económicos. - El colegio tendrá como recursos económicos los provenientes de: a) El derecho de inscripción de los profesionales en la matrícula; b) La cuota periódica que establezca el Directorio a los matriculados en concepto de derecho del ejercicio de la profesión; c) Las tasas, importes o porcentajes que el Directorio o la Asamblea establezcan por prestación de servicios, así como de visado, expedición de estampillas, timbres o formularios oficiales del Colegio para certificaciones y actos similares; d) Las multas impuestas como sanción disciplinaria a los colegiados y otras a las que el Colegio estuviera habilitado; e) Las contribuciones extraordinarias que establezca la Asamblea; f) Los aportes adicionales que fije la Asamblea para la creación y sostenimiento del Sistema de Seguridad Social; g) La renta que produzcan sus bienes y actividades productivas; h) Las donaciones, legados y subsidios o subvenciones que se le hicieren; i) Las retribuciones o compensaciones por prestación de servicios y venta de publicaciones, materiales, instrumental y equipos de interés para los matriculados; j) El Producto de la administración del fondo de reserva y de recursos, mediante operaciones de depósito en la caja de ahorro o plazo fijo en instituciones bancarias o a través de la inversión en divisas, valores, títulos de la deuda pública, bonos o cédulas emitidas por los Gobiernos de la Provincia, la Nación y entidades autárquicas estatales; k) El producido en concepto de contraprestaciones por estudios y asesoramiento que prestare el Colegio a terceros, uso o transferencia de bienes y demás actividades que realice la entidad en cumplimiento de sus fines; l) Los demás recursos lícitos a crearse por Ley, o que dispongan la Asamblea o el Directorio dentro de sus atribuciones. La omisión del visado, la estampilla o timbre y de la utilización de formulario que prevé el inciso c), restará todo valor y eficacia al documento y al acto profesional a que se refiera, no pudiendo ser considerado a ningún efecto por el Colegio ni por las autoridades públicas hasta que se subsane la omisión."

Artículo 17°: Modifíquese el artículo 32º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 32°: Incumplimiento. Cobro compulsivo. - El incumplimiento de cualesquiera de las precitadas obligaciones hará incurrir al responsable en mora automática de pleno derecho y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, procediendo a su cobro compulsivo contra el profesional, el comitente, o quien corresponda en su caso, por vía del juicio ejecutivo, constituyendo título suficiente la planilla de liquidación del monto adeudado, con discriminación de conceptos, suscripta por el Presidente, Secretario y Tesorero del Directorio."

Artículo 18°: Modifíquese el artículo 36º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 36°: Clases de Asamblea. Convocatorias.- Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias.- Las Asambleas Generales Ordinarias se realizarán una vez por año durante el mes de junio para considerar la Memoria y los estados contables del ejercicio económico del Colegio, y, cuando corresponda, la elección de los miembros de la Mesa Ejecutiva, Tribunal de Ética y Tribunal Fiscalizador, y la proclamación - o designación en el caso del Artículo 39 - de los Vocales Regionales Titulares y sus suplentes.- Las Asambleas Generales Extraordinarias se realizarán cuando el Directorio lo estime conveniente, o a petición del diez por ciento (10 %) de los matriculados del Colegio con derecho a voto y en condiciones de sufragar.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias podrán ser presenciales, virtuales o una combinación de ambas, dependiendo de la disponibilidad y el acceso a los medios tecnológicos necesarios para una realización adecuada de las mismas, las Asambleas Generales serán convocadas por el Directorio con por lo menos treinta (30) días de anticipación mediante una publicación en el Boletín Oficial y el envío de comunicaciones a todos los matriculados con indicación del lugar, fecha y hora de realización y transcripción del Orden del Día. Sin perjuicio de ello se podrá disponer su difusión por otros medios."
Artículo 19°: Modifíquese el artículo 37º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 37°: Quórum. Para que la Asamblea se constituya válidamente, se requerirá la participación de por lo menos un tercio del número de matriculados en condiciones de integrarla, pero transcurrida una hora desde la fijada en la convocatoria, se reunirá válidamente con el número de matriculados participantes."

Artículo 20°: Modifíquese el artículo 38º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 38°: Decisiones. La Asamblea adoptará sus decisiones por simple mayoría salvo en los supuestos que por esta Ley o una disposición especial se requiera mayoría de dos tercios de los matriculados participantes. Será presidida por el Presidente del Directorio, su reemplazante legal o, en defecto de éstos, por quien designe la Asamblea."

Artículo 21°: Modifíquese el artículo 39º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 39°: Concepto. Integración. Designación. - El Directorio es el Órgano que ejerce la dirección y administración del Colegio y se integrará con un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, cinco (5) Vocales Regionales Titulares elegidos a razón de uno por cada Jurisdicción Regional del Colegio que contempla el Capítulo VIII de la presente Ley, respetando en su conformación la paridad de género. Los cuatro primeros miembros constituirán la Mesa Ejecutiva, cuya competencia y atribuciones se establecen en esta Ley. Los mismos serán elegidos según lo contempla el Capítulo VII por la Asamblea General mediante voto personal, directo y obligatorio de todos los matriculados. Junto con éstos se elegirán cuatro (4) suplentes quienes reemplazaran automáticamente en caso de renuncia, impedimento, muerte, separación o mera ausencia al Vicepresidente, al Secretario y al Tesorero, por orden y respetando en su reemplazo la paridad de género. Los Vocales Regionales Titulares y sus suplentes serán elegidos conforme a lo establecido en los capítulos VIII y XII con antelación a la Asamblea General Ordinaria en que se designen las Autoridades del Colegio respetando en su conformación la paridad de género, para su proclamación conjunta. Si llegada la fecha de realización de esta Asamblea, no se hubiere efectuado la elección correspondiente en alguna Jurisdicción Regional, la Asamblea General o el Directorio provisoriamente hasta la Asamblea General próxima inmediata, designarán directamente a quienes se desempeñarán durante ese mandato como Vocal Titular y Suplente de la Jurisdicción Regional que se tratare."

Artículo 22°: Deróguese el artículo 40º de la Ley Nº 8801.

Artículo 23°: Modifíquese el artículo 41º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 41°: Atribuciones. El Directorio tendrá las siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la presente Ley, sus normas reglamentarias, las resoluciones de Asamblea y las del propio Directorio; b) Dictar interpretaciones de la presente Ley y de las normativas que en su consecuencia se dicten; c) Ejercer todos los derechos, atribuciones y potestades otorgados al Colegio por los Artículos 27° y 28° de la presente Ley que no estuvieran expresamente atribuidos o reservados a otros órganos de la entidad; d) Establecer el importe de los derechos, cuotas, aportes, contribuciones y demás conceptos previstos como recursos ordinarios, salvo los reservados a la Asamblea, fijando su forma y modo de percepción y demás aspectos reglamentarios. Disponer la condonación de deudas conforme a las reglamentaciones que se dictaren; e) Representar al Colegio por intermedio del Presidente o del Vicepresidente en ausencia de aquel como representantes legales, o por intermedio de los apoderados que éstos designen; f) Conceder la matrícula a los profesionales que se inscriban y llevar el correspondiente Registro Oficial. Igualmente, denegar, suspender y cancelar la inscripción en la matrícula mediante resolución fundada en los casos legalmente autorizados; g) Elevar al Tribunal de Ética los antecedentes de transgresiones que se consideren con relevancia, a los fines de su correspondiente intervención; h) Dictar el Reglamento Interno, el Reglamento de Sumarios, el Reglamento Electoral y toda reglamentación general o resolución particular a los fines de la aplicación de esta Ley. Los trámites o procedimientos que contemple el Reglamento de Sumarios, aseguraran el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa; i) Crear y reglamentar delegaciones del Colegio, a solicitud de los profesionales de la zona, actuando al frente de las mismas y en representación de la entidad un Delegado por ellos propuesto. Estos, en su conjunto se integrarán al Consejo Consultivo del Directorio, establecido en el Artículo 28º, inciso l, en las materias específicas (Resolución Directorio Nº 206/99); j) Designar representantes del Colegio ante instituciones públicas o privadas; k) Crear comisiones de trabajo estables y comisiones especiales de carácter permanente o transitorio y designar sus integrantes; l) Proyectar el Código de Ética para su presentación al Poder Ejecutivo y remisión por su intermedio a la Legislatura para su correspondiente sanción; ll) Convocar a Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, fijando el Orden del Día; m) Presentar anualmente a consideración de la Asamblea General Ordinaria, la Memoria y el Balance del ejercicio económico correspondiente; n) Efectuar consultas a los matriculados mediante encuestas, plebiscitos, referéndum o Asambleas, y demás técnicas de investigación o de sondeo de opinión que fueren menester y resultaren de aplicación; ñ) Dictar los reglamentos y adoptar las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de la presente Ley o compatibles con su organización y fines."

Artículo 24°: Modifíquese el artículo 43º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 43°: Reuniones. Quórum. Decisiones. El Directorio deberá reunirse como mínimo una vez por mes, salvo durante el mes de receso o que se planteare algún impedimento o situación excepcional de la que deberá darse explicación en la Asamblea General inmediata siguiente. Las reuniones podrán ser presenciales, virtuales o una combinación de ambas, dependiendo de la disponibilidad y el acceso a los medios tecnológicos necesarios para una realización adecuada de las mismas. Será convocado a reunión por la Mesa Ejecutiva. Formará quórum con la presencia de la mitad de los miembros que lo integran. Las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos de los miembros participantes, salvo los casos en que la Ley o los reglamentos exijan una mayoría especial. En caso de igualdad de votos, el Presidente posee doble voto. Para revocar o modificar cualquier resolución del propio Directorio dentro del año en que se adoptó, se requerirá la mayoría de los dos tercios de los miembros presentes."

Artículo 25°: Modifíquese el artículo 44º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 44°: Naturaleza del cargo. Participación. Los cargos de miembros del Directorio tienen el carácter de carga pública y por lo tanto son irrenunciables, salvo por causas justificadas a criterio del Directorio. La participación de los miembros a las sesiones del Directorio es obligatoria. El que no participare por causa no justificada a tres sesiones consecutivas o cuatro discontinuas en el año calendario, incurrirá en abandono del cargo y podrá ser reemplazado en la forma que establece la presente Ley."

Artículo 26°: Incorpórese el artículo 46º bis a la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 46° bis: Condiciones de elegibilidad. Será requisito indispensable para ser elegido miembro de la Mesa Ejecutiva o suplente de la misma, ser profesional con una antigüedad no menor a cinco (5) años en la matrícula y con dos (2) años como mínimo de domicilio profesional y real en la Provincia."

Artículo 27°: Modifíquese el artículo 47º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 47°: Funciones. La Mesa Ejecutiva tendrá funciones de administración, ejecución y representación. En particular, tendrá atribuciones para adoptar las siguientes resoluciones: a) Las inherentes a la representación del Directorio y del Colegio; b) Las de mero trámite o que insten la marcha de las actuaciones iniciadas ante ella o el Directorio; c) Las de carácter urgente "ad referéndum" del Directorio; d) Las que hagan a la ejecución o aplicación de resoluciones del Directorio; e) Las que requieran dictámenes o actos de asesoramiento; f) Las que el Directorio expresamente autorice, encargue o delegue; g) Las que tengan por objeto dar continuidad a la acción que desarrolla el Colegio, sin afectar la competencia de sus otros órganos; h) Convocar al Directorio cuando lo estime oportuno o en caso de solicitud de por lo menos dos de sus miembros; i) Las de impulsión de oficio de actuaciones disciplinarias por ante el Tribunal de Ética y simples informaciones sumarias; j) Las que hagan a la ejecución de sanciones firmes del Tribunal de Ética; k) Las demás resoluciones o medidas de administración y ejecución para las que se atribuya competencia en el reglamento interno del Colegio.”

Artículo 28°: Modifíquese el artículo 48º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 48°: Reuniones. Quórum. Decisiones. La Mesa Ejecutiva deberá reunirse como mínimo dos veces al mes, podrán ser presenciales, virtuales o una combinación de ambas, dependiendo de la disponibilidad y el acceso a los medios tecnológicos necesarios para una realización adecuada de las mismas. Formará quórum con la participación de tres de sus miembros y adoptará sus resoluciones rigiéndose por las reglas y principios establecidos anteriormente para el funcionamiento del Directorio y por las disposiciones que establezca el reglamento interno."

Artículo 29°: Modifíquese el artículo 50º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 50°: Autoridades: La jurisdicción Regional estará regida por la Asamblea Regional y el Vocal Regional. La Asamblea Regional y el Vocal Regional funcionaran de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y la reglamentación que sobre la materia dicte el Directorio. - Para ser elegido Vocal Regional Titular o Suplente será requisito indispensable el ser profesional con una antigüedad no menor a tres (3) años en la matrícula y con dos (2) años como mínimo de domicilio profesional y real en la Jurisdicción Regional.-. El Vocal Regional Suplente reemplazará al Vocal Regional Titular en caso de impedimento, muerte, renuncia o mera ausencia."

Artículo 30°: Modifíquese el artículo 52º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 52°: Asamblea Regional. Clases. La Asamblea Regional será la máxima autoridad de la Jurisdicción Regional. Se integrará con los profesionales matriculados con derecho a voto y en condiciones de sufragar que posean domicilio profesional en la jurisdicción. Las Asambleas Regionales serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas Ordinarias se realizarán una vez cada dos años, durante la segunda quincena del mes de mayo, y tendrán por objeto considerar la política profesional regional y elegir el Vocal Regional Titular y su suplente mediante voto personal, directo, secreto y obligatorio. Las Asambleas Regionales Extraordinarias se realizarán cuando lo solicitaren por lo menos el 10 % de los matriculados de la jurisdicción regional o el Directorio por sí mismo."

Artículo 31°: Modifíquese el artículo 53º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 53°: Convocatoria. Funcionamiento. La convocatoria a las Asambleas Regionales de profesionales será efectuada por el Directorio, con una antelación de quince (15) días al de su realización, con fijación del Orden del Día, fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. La convocatoria deberá comunicarse a los colegiados de cada Regional con indicación de los datos señalados, efectuándose la publicidad reglamentariamente establecida. Las Asambleas Regionales se constituirán, formarán quórum, adoptarán decisiones, y funcionarán rigiéndose por las normas establecidas al respecto para la Asamblea General del Colegio, en lo aplicable, y las que establezca el reglamento sobre la materia."

Artículo 32°: Modifíquese el artículo 54º de la Ley Nº 8.801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 54°: Poder Disciplinario. El Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos a los efectos de la fiscalización y contralor del cumplimiento por los profesionales de la presente Ley, el correcto ejercicio profesional y la observancia de las normas éticas, tendrá y ejercerá el poder disciplinario sobre la totalidad de ellos la provincia de Entre Ríos. Ello se llevará a cabo con independencia de la responsabilidad civil, penal, administrativa o de otra índole, en que pudieran incurrir, como así también de las sanciones que pudieren imponerles los magistrados judiciales en ejercicio de su función jurisdiccional. Salvo los casos de fallecimiento o incapacidad de los matriculados, en los demás supuestos en que se disponga la suspensión o cancelación de la matrícula, la medida no producirá la cesación del poder disciplinario sobre los profesionales por los actos realizados en el ejercicio de la profesión o en razón de esta."

Artículo 33°: Modifíquese el artículo 56º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 56°: Composición. Condiciones. Funcionamiento. El Tribunal de Ética se compondrá de tres (3) miembros titulares, elegidos por la Asamblea, juntamente con tres (3) suplentes que los reemplazarán en caso de impedimento, muerte, renuncia o mera ausencia, respetando en su conformación la paridad de género. Durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. Los que reemplacen a los miembros del Tribunal de Ética ya sea por suplencia o nueva elección continuarán automáticamente entendiendo en los casos planteados al Tribunal. Para ser elegidos miembros del Tribunal se requieren las mismas condiciones que para ser miembro de la Mesa Ejecutiva del Colegio y no poseer antecedentes de sanción disciplinaria con excepción de un apercibimiento en los últimos cinco (5) años. Los miembros del Directorio y del Tribunal Fiscalizador no podrán integrar el Tribunal de Ética. Al entrar en funciones, o en cualquier circunstancia en que fuere menester, el propio Tribunal designará su Presidente y un Secretario del mismo. El Tribunal de Ética o el Presidente una vez designado podrán nombrar instructores sumariantes y secretarios de actuación para el mejor cumplimiento de sus funciones."

Artículo 34°: Modifíquese el artículo 61º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: " Artículo 61°: Penalidades. Reglas de aplicación. El Tribunal de Ética podrá aplicar a los matriculados que se encontraren incursos en alguna de las causales enunciadas según sus antecedentes y gravedad del caso, las siguientes sanciones disciplinarias: a) Llamado de atención, mediante nota o acto reservado; b) Apercibimiento; c) Multa; d) Suspensión en la matrícula; e) Cancelación de matrícula. Para la adopción de las sanciones regirán las siguientes reglas: Las multas que se impongan deberán ser abonadas en el término de diez días hábiles a contar desde su notificación. En su defecto el Colegio demandará judicialmente su pago ante el fuero civil por vía ejecutiva sirviendo de suficiente título de ejecución el testimonio debidamente autenticado de la resolución sancionatoria. La suspensión en la matrícula podrá ser de hasta un año, e implicará para el matriculado la prohibición del ejercicio de la profesión en el lapso de duración de la misma, sin el goce durante ese tiempo de los derechos ni beneficios que la presente Ley reconoce y otorga, pero con la obligación de cumplir con los deberes y cargas que ella establece. Las sanciones de suspensión por más de seis meses y de cancelación de la matrícula deberán adoptarse por unanimidad de votos del Tribunal. La cancelación de la matrícula implicará la separación del matriculado del registro oficial de profesionales y la inhabilitación para ejercer la profesión en la Provincia de Entre Ríos. La cancelación de la matrícula no podrá exceder de cinco años. Transcurrido el plazo de cancelación o concedida la rehabilitación por el Directorio, lo que el interesado podrá gestionar transcurrido un año de la efectivización de la medida, deberá rematricularse de acuerdo con las disposiciones vigentes. Las sanciones que se fundaren en la causal contemplada en el Artículo 60° inc. e), se aplicarán por el término de duración de la pena judicial que la origine. Las sanciones que aplique el Tribunal de Ética y que quedaren firmes, a excepción de las contempladas en los incisos a), b) y c) del presente Artículo deberán ser comunicadas por el Colegio a los Poderes Públicos, instituciones de interés o vinculación profesional y a los demás Colegios o Consejos Profesionales atinentes a las Profesiones alcanzadas por esta Ley."
Artículo 35°: Modifíquese el artículo 62º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 62°: Integración. Elección. Mandato. El Tribunal Fiscalizador se integrará con tres miembros titulares elegidos por la Asamblea General, juntamente con tres suplentes que lo reemplazarán automáticamente en caso de impedimento, muerte, renuncia o mera ausencia, respetando en su conformación la paridad de género. Durarán 2 años en sus funciones pudiendo ser reelectos. Podrá constituirse y resolver válidamente con dos miembros. Los miembros del Directorio y del Tribunal de Ética no podrán integrar el Tribunal Fiscalizador. Para ser elegidos miembros del Tribunal se requieren las mismas condiciones que para ser miembro de la Mesa Ejecutiva del Colegio y no poseer antecedentes de sanción disciplinaria con excepción de un apercibimiento en los últimos cinco (5) años."

Artículo 36°: Modifíquese el artículo 68º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 68°: Padrones. Anualmente, antes del día quince de abril la Mesa Ejecutiva confeccionará con carácter provisorio, un Padrón General de matriculados que deberá integrarse con todos los profesionales inscriptos en el Colegio con una antigüedad mínima de 3 meses en la matrícula. Dicho Padrón General se dividirá a su vez en padrones especiales por cada una de las Regionales existentes en la Provincia, los que se integrarán con los profesionales matriculados que posean domicilio profesional en la jurisdicción de la Regional correspondiente, el que deberán denunciar anualmente. El Padrón General será remitido a todas las Regionales del Colegio para que verifiquen la exactitud de su contenido e informen sobre las bajas o modificaciones que correspondieren. La devolución de los padrones corregidos con el informe pertinente deberá ser contestado y dirigido a la Mesa Ejecutiva dentro del plazo de diez (10) días hábiles."

Artículo 37°: Modifíquese el artículo 69º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: " Artículo 69°: Padrón definitivo. Antes del día 10 de mayo la Mesa Ejecutiva tendrá confeccionado el Padrón General definitivo, integrado a su vez por los padrones especiales de cada Regional, el que enviará de inmediato al Vocal Regional Titular y mandará exhibir públicamente."

Artículo 38°: Modifíquese el artículo 70º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 70°: Condiciones Generales de elegibilidad. Podrán ser elegidos los que reúnan las siguientes condiciones: a) Figurar en el Padrón General; b) Tener cinco (5) años de antigüedad mínima en la matrícula, a excepción de quienes serán elegidos Vocales Regionales titulares o suplentes, los que deberán tener una antigüedad no menor a tres (3) años en la matrícula; c) Poseer domicilio real y profesional en la Provincia durante los dos (2) últimos años previos a la fecha de elección; d) No pertenecer al personal rentado del Colegio con una antelación de tres (3) meses a la fecha del acto eleccionario; e) No desempeñar función política o de Gobierno en los ámbitos nacional, provincial o municipal; f) Reunir las demás condiciones de elegibilidad que se exijan en particular para el cargo de que se trate según las disposiciones de la presente Ley."

Artículo 39°: Modifíquese el artículo 71º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 71°: Asambleas. Acto electoral. Cada 2 años y cuando corresponda renovar autoridades, en las fechas establecidas, se llevarán a cabo las Asambleas Regionales en cada jurisdicción y la Asamblea General Ordinaria, con los siguientes objetos: a) La Asamblea Regional, con la finalidad de elegir el Vocal Regional Titular y su suplente previstos en el Artículo 50º, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 39º y disposiciones del Capítulo VIII del presente Título; b) La Asamblea General Ordinaria, con la finalidad de designar las autoridades del Colegio conforme a lo preceptuado en los Capítulos VII, IX y X del presente Título II, elegirá: 1) El Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y el Tesorero de la Mesa Ejecutiva y los cuatro suplentes; 2) Miembros Titulares y Suplentes del Tribunal de Ética; 3) Miembros Titulares y Suplentes del Tribunal Fiscalizador. En este acto se considerarán los demás temas que procediere tratar conforme a lo dispuesto en el Capítulo V y VI del presente Título. La elección, en todos los casos de existir más de una lista oficializada, deberá hacerse mediante voto personal, directo y secreto. En estos supuestos, se dispondrá un cuarto intermedio por la Asamblea para realizar el acto electoral. Tendrán derecho a voto todos los profesionales empadronados, con tres (3) meses de antigüedad en la matrícula que se encontraren al día con el pago de los derechos al ejercicio profesional, aportes y deudas exigibles para con el Colegio. Será una carga y obligación inexcusable para los matriculados el emitir voto, tanto en las elecciones celebradas en las Asambleas Regionales como en las Asambleas Generales bajo apercibimiento de ser sancionados disciplinariamente. Se admitirá el voto por correspondencia, computándose los votos recibidos hasta el momento del cierre del acto eleccionario, 

como así también el voto por medio electrónico en la medida que permita asegurar el secreto del sufragio, en ambos casos según la reglamentación que dicte el Directorio."

Artículo 40°: Modifíquese el artículo 72º de la Ley Nº 8801 que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo 72°: Votación. Oficialización de listas. En todos los casos las votaciones se efectuarán por lista completa que deberá ser oficializada hasta veinte (20) días corridos antes de la elección. - Para el acto eleccionario a cargo de la Asamblea General la lista deberá ser oficializada mediante presentación ante la Secretaría del Colegio. Dicha lista comprenderá la totalidad de los integrantes del órgano a elegirse, ya sea la Mesa Ejecutiva, el Tribunal de Ética y el Tribunal Fiscalizador. Las listas para ser oficializadas deberán estar suscriptas por no menos del cinco por ciento (5%) de los colegiados habilitados para votar conforme a las disposiciones de la presente Ley, acompañando nota con expresa conformidad de los candidatos nominados. Para el acto eleccionario a cargo de las Asambleas Regionales la lista deberá ser oficializada mediante la presentación ante la Secretaría del Colegio."

Artículo 40°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El presente proyecto tiene por objeto la modificación de la ley vigente que regula el ejercicio de las profesiones atinentes a las ciencias agropecuarias y que estableció la creación del Colegio de Profesionales de la Agronomía en nuestra provincia. Este marco normativo rige desde su publicación en el Boletín Oficial de la provincia en mayo del año 1994.


Principalmente se realizan modificaciones de forma al texto vigente, la Ley Nº 8801, adecuando la semántica a las normas nacionales y provinciales promulgadas a lo largo de más de treinta y seis años de vida institucional, como incorporar el principio de paridad de género en la conformación de los órganos que conforman el Colegio de profesionales de la actividad en cuestión.


Asimismo, se proponen consideraciones para el funcionamiento de los órganos de representación del Colegio Profesional de manera telemática, adecuándose, como resultado del contexto actual de restricciones por la pandemia del Covid19, a nuevas herramientas de comunicación que permitan una gestión continua y eficiente. Por ello se establece la realización de las asambleas, reuniones de Directorio y de Mesa Ejecutiva de manera presencial, virtual o una combinación de ambas, dependiendo de las posibilidades tecnológicas.


En el texto del presente proyecto quedan establecidos los títulos y los números de resoluciones que son requeridos para ejercer la profesión. También se considera a aquellos profesionales que posean títulos otorgados por universidades extranjeras y el ejercicio de la docencia como labor profesional. Respecto a la paridad de género, se pretende cumplir con el mandato del artículo 5, inciso I-9 de la Ley 10.844, incorporando el principio contemplado en dicha norma. Por ello se modifica la integración del Directorio, como órgano de dirección y administración, la composición del Tribunal de Ética y del Tribunal Fiscalizador.


Por otro lado, se propone nuevas condiciones generales de elegibilidad para acceder a distintos cargos de representación, como el de integrante de la Mesa Ejecutiva, Tribunal de Ética, Tribunal fiscalizador y el de Vocal ante la Asamblea Regional. Se incorpora un espacio de participación institucional para las asociaciones departamentales y regionales de profesionales de la agronomía matriculados, para el aporte, el análisis, el debate y los consensos, desde la realidad del trabajo profesional en el territorio provincial, como un ejercicio necesario para la mejor toma de decisiones del Directorio del colegio.


Cabe mencionar que esta iniciativa legislativa es una propuesta de los profesionales de las ciencias agropecuarias, quienes trabajaron en este texto para adecuar el marco normativo de su actividad a las leyes vigentes.


Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.
Francisco A. Morchio. Armando L. Gay.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.5.4 - Declaración de interés del H. Senado la labor realizada por los alumnos Lucila Kahlert y Nicolás Estéfani como de los docentes de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, para la sanción de Ordenanza Nº 194/2021, Registro Único de Potenciales Donantes Voluntarios de Sangre, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Hasenkamp.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés de ésta Honorable Cámara de Senadores la labor realizada por los alumnos Lucila Kahlert y Nicolás Estéfani como de los docentes de la Escuela Secundaria Nº 47 Eduardo y Federico Hasenkamp para la sanción de Ordenanza Nº 194/2021 Registro Único de Potenciales Donantes Voluntarios de Sangre, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Hasenkamp.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En la edición 2020 del Senado Juvenil los alumnos Lucila Kahlert y Nicolás Estéfani de la Escuela Secundaria N° 47 Eduardo y Federico Hasenkamp, participaron a través del proyecto de “Registro Único de Potenciales Donantes Voluntarios de Sangre”. El mismo alcanzo el pasado 22 de junio de 2021 carácter de Ordenanza aprobado por el Honorable Concejo Deliberante de dicha localidad Ordenanza Nº 194/2021 “Registro Único de Potenciales Donantes Voluntarios de Sangre”.


Esta Ordenanza intenta ser una respuesta ante el gran déficit de dadores de sangre, faltante que implica postergar cirugías y tratamientos, que la gente se desespere y que se trabaje al límite.


Además, generalmente, es una dificultad que se les presenta a las familias al momento de tener que conseguir donantes, más aún cuando el requerido es un grupo y factor determinado.


Es importante poder contar con un banco de datos o registro de dadores voluntarios de sangre para atender las necesidades de los pacientes de nuestras ciudades internados en los distintos centros de salud.


Si bien existen en otros municipios iniciativas parecidas que ya se concretan, la particularidad de esta ordenanza es que fue elaborada por jóvenes estudiantes secundarios, preocupados por una realidad que se vive seguido y para la cual, muchas veces no se da una respuesta con la celeridad que la ocasión lo merece.


Con esta declaración se quiere invitar a otros municipios de la provincia a tener en cuenta este tipo de proyectos para sus comunidades y es por eso que acompañamos esta declaración de interés con una copia de la Ordenanza y que va como anexo.

Juan C. Kloss.

4.5.5 - Declaración de interés el "Programa Provincial de Sensibilización y Cultura del Agua".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Programa Provincial de Sensibilización y Cultura del Agua, diseñado e implementado en forma conjunta por la Vicegobernación de Entre Ríos, el Consejo General de Educación, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Economía Social, el Museo de Ciencias Naturales y Antropológicas "Antonio Serrano", Cuidadores de la Casa Común, la Fundación Eco Urbano, y otras instituciones, organizaciones y agrupaciones sociales, ambientalistas, culturales en el territorio que tienen iniciativas relacionadas a la cultura del agua.

Segundo: Comuníquese a la Vicegobernación de Entre Ríos, el Consejo General de Educación, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Economía Social, el Museo de Ciencias Naturales y Antropológicas "Antonio Serrano", Cuidadores de la Casa Común, la Fundación Eco Urbano.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto el Programa Provincial de Sensibilización y Cultura del Agua, que tiene por objeto promover la Cultura del Agua como estrategia de cuidado y preservación de nuestra casa común, la vida y la identidad de los entrerrianos y entrerrianas, a través de la educación y comunicación ambiental y el trabajo en el territorio, revalorizando las expresiones sociales, institucionales, artísticas y productivas asociadas a los cursos superficiales, a los humedales y acuíferos que son parte esencial de la hidrogeografía de la provincia, instalándola en la agenda pública en el contexto del cambio climático. En efecto, este Programa fue diseñado y se implementa en forma conjunta por la Vicegobernación de Entre Ríos, el Consejo General de Educación, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Economía Social, el Museo de Cs. Naturales y Antropológicas "Antonio Serrano", Cuidadores de la Casa Común, la Fundación Eco Urbano, y otras instituciones, organizaciones y agrupaciones sociales, ambientalistas, culturales en el territorio que tienen iniciativas relacionadas a la cultura del agua.


Entre otras tareas, se ocupará de: Promover el cuidado de la casa común a través de la "Cultura del agua"; Instalar agenda de ambiente y cambio climático en la provincia; Dar a conocer el enorme patrimonio en ríos, arroyos, lagunas y humedales que posee nuestro territorio; Generar conciencia sobre las amenazas al agua como bien común y trabajar para su preservación; Lograr una ciudadanía más atenta, crítica y participativa; y Promover el agua como motor del desarrollo sustentable. 

Sus objetivos específicos tienen los siguientes ejes de acción:

-Sensibilización y Educación Ambiental Diseñar y poner en marcha una estrategia de sensibilización y educación ambiental en articulación con el CGE, a través de espacios de formación y de la plataforma virtual con materiales gráficos y audiovisuales que permitan el acceso a contenidos educativos, para que tanto alumnos como docentes puedan profundizar sus saberes en torno a la valorización y buen uso del agua como bien común. 

-Comunicación y Cultura del Agua Llevar adelante una estrategia de comunicación ambiental e intervención cultural que apunte a la concientización ciudadana sobre la necesidad de preservar la cultura del agua o costera de nuestra provincia, desde un involucramiento participativo y comprometido por parte de la población. 

-Promoción del Trabajo, los Saberes y la Cultura del Agua Promover proyectos productivos, culturales, artísticos y sociales para revalorizar, visibilizar el cuidado de la cultura del agua. 

Asimismo, este programa se alinea con varios Objetivos de Desarrollo Sustentable -ODS- trazados por la Organización de Naciones Unidas -ONU-, como son (3) Salud y Bienestar; (4) Educación de Calidad; (6) Agua Limpia y Saneamiento; (8) Trabajo Decente y Crecimiento Económico; (11) Ciudades y Comunidades Sostenibles; (15) Vida de Ecosistemas Terrestres; y (13) Acción para el Clima. Teniendo en cuenta lo antes descripto y la relevancia del Programa.

Armando L. Gay.

4.5.6 - Declara de interés el Concurso “Concordia se pone la Escarapela”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Concurso “Concordia se pone la Escarapela” organizado por el Área de Juventudes dependiente de la Jefatura de Gabinete de la Municipalidad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Área de Juventudes de la Municipalidad de Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto el Concurso “Concordia se pone la Escarapela” en el marco de las actividades alusivas a la Semana de Mayo que organiza la Municipalidad de Concordia, y teniendo en cuenta la actual situación de emergencia sanitaria donde debe primar el distanciamiento social y evitar la circulación, el Área de Juventudes dependiente de la Jefatura de Gabinete del municipio lanzó la convocatoria a elaborar una escarapela y colocarla en la puerta, ventana o balcón de los vecinos y vecinas de la ciudad de Concordia y participar por varios premios.


La convocatoria se encuentra abierta y pueden participar todos los vecinos del Departamento Concordia. La fecha límite para enviar las fotografías es el sábado 22 de mayo, y el domingo 23 se publicará la Galería de Fotos habilitándose la votación online. 


Las bases completas y detalladas de participación se pueden consultar en www.concordia.gob.ar. 

Armando L. Gay.

4.5.7 - Declaran su preocupación ante las irregularidades ocurridas en los testeos por Covid 19 en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza, realizados por la empresa Labpax.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante las irregularidades ocurridas en los testeos por Covid19 en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza, realizados por la empresa Labpax, sociedad recientemente creada y sin antecedentes en análisis clínicos.

Segundo: Comuníquese la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y al Ministerio de Salud de la Nación.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Es de público conocimiento una serie de irregularidades que tuvieron lugar en el Aeropuerto de Ezeiza, principal ingreso internacional de pasajeros, ya que una empresa de nombre Labpax realizaba los testeos obligatorios para todas aquellas personas que ingresaban a nuestro país. Dicha empresa, que fue recientemente creada, es propiedad de dos personas que realizan su actividad económica como monotributistas.


Labpax fue creada el pasado 1° de diciembre de 2020, luego de que se decidiera la obligatoriedad de implementar los hisopados para todos los pasajeros que arriban al Aeropuerto de Ezeiza. Cabe mencionar que fue a través de Ezeiza por donde ingresó el virus Covid19 el año pasado, cuando el gobierno nacional no había logrado implementar un sistema eficiente para controlar a los pasajeros que arribaban.


Llamativamente, los resultados de los testeos realizados por la empresa Labpax arrojaban resultados casi de manera inmediata, cuando los expertos en el tema afirman que los resultados se obtienen en un plazo mínimo de 15 minutos. Estos controles realizados tenían un costo más elevados a los que suelen tener en otros lugares, quizás tomando provecho de la obligatoriedad dispuesta para los vuelos internacionales.


Por lo expuesto, corresponde a este Cuerpo expresar su preocupación por las irregularidades ocurridas y la falta de controles necesarios para evitar que ocurran estos hechos absolutamente repudiables. Es por ello, que solicito la aprobación del presente proyecto.

Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

Proyectos de Comunicación

4.5.8 - Solicitud al Ministerio de Transporte de la Nación que, a través de “Trenes Argentinos”, disponga la inspección y puesta a punto, del ramal secundario que une el Empalme Neid con la estación Villaguay Central.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Ministerio de Transporte de la Nación, a través de “Trenes Argentinos” disponga la inspección y puesta a punto, del ramal secundario que une el Empalme Neid con la estación Villaguay Central sita en la ciudad homónima de la provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El presente proyecto de comunicación tiene como objetivo solicitar al Ministerio de Transporte de la Nación, que a través de “Trenes Argentinos” se disponga, en el marco del relevamiento del estado de infraestructura de vías, renovación y mantenimiento de la línea Ferrocarril General Urquiza, la inspección y puesta a punto, para su utilización en condiciones de seguridad operacional, del ramal secundario que une el Empalme Neid con la estación Villaguay Central sita en la ciudad homónima de la provincia de Entre Ríos.


Teniendo en cuenta el fortalecimiento del trasporte de cargas y eventualmente el de pasajeros, la puesta en condiciones de dicho ramal cobra una importancia estratégica en tanto nexo con la vía troncal del Ferrocarril Urquiza.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto de Comunicación.

Adrián F. Fuertes.

4.5.9 - Solicitud al Poder Ejecutivo fomente la generación, previo estudio de factibilidad, de centros de fabricación de ladrillos con agregado PET.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado se fomente la generación, previo estudio de factibilidad, de centros de fabricación de ladrillos con agregado PET, a través del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la provincia de Entre Ríos. 

F U N D A M E N T O S


Visto el proyecto de los senadores juveniles por el Departamento Concordia, Vila, Gianella Panfi, Leonel Vanderbrouke, Gabriel, con el acompañamiento docente de Daniel Díaz, de la escuela secundaria de la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la Universidad Nacional de Entre Ríos.


El cual tiene como objetivo general la Construcción de viviendas con ladrillos con agregado de PET. Y como objetivos específicos a) Desarrollar componentes livianos, de buena aislación térmica, y resistencia mecánica suficiente para cumplir con los requerimientos indispensables para la construcción de viviendas. b) Abaratar costos en la producción de elementos constructivos para la vivienda. c) Colaborar con la descontaminación del medio ambiente.


Que en primer lugar cabe destacar el compromiso y la pasión de estos jóvenes, quienes desde una conciencia ambiental promueven el presente proyecto, que atento sus particularidades creemos necesario profundizar el estudio de factibilidad técnica, y en caso de ser este positivo, buscar desde diferentes herramientas promover la creación de centros de fabricación.


Consideramos como una herramienta imprescindible la de generar alternativas en la construcción tradicional, siempre desde una mirada ambiental, optimizando los recursos. 

Armando L. Gay.
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para informar a esa Presidencia que en reunión de Labor Parlamentaria se acordó quiénes serán los integrantes de la Comisión Legislativa Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos, por parte de nuestra Cámara y conforme a lo establecido por la Ley Nº 10.497. La misma estará integrada por cinco Senadores y Senadoras que son la Senadora Claudia Gieco, la Senadora Nancy Miranda, el Senador Jorge Maradey, el Senador Amílcar Genre Bert y el Senador Gastón Bagnat.

Sr. Presidente (Olano): Se toma razón de lo informado por el Senador Gay. Se harán las notificaciones pertinentes. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Gay): De la misma manera, señor Presidente, es para informar quiénes serán los dos representantes de esta Cámara que integrarán el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos durante este año, según lo establecido por el artículo 15° de la Ley Nº 9750. Ellos son el Senador Daniel Olano y la Senadora Claudia Gieco. 

Sr. Presidente (Olano): Se toma razón de lo informado por el Senador Gay. Se harán las notificaciones pertinentes.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 – Se autoriza al Secretario de la H. Cámara a contestar la Nota librada por los Agentes Fiscales.
Sr. Presidente (Olano): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se autoriza al señor Secretario Legislativo a contestar la nota integrada bajo expediente N° 20.141, con número 20.292 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Autorizar la contestación de la Nota citada en el Visto de la presente.

Artículo 2°: Autorizar al Secretario Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores, a remitir a los Agentes Fiscales intervinientes, la contestación autorizada por el artículo 1° de la presente resolución. 

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al Día Internacional de la Enfermería

Sr. Presidente (Olano): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señor Presidente, quiero hacer un homenaje muy breve pero no por eso menos importante. 

El día 12 de mayo se conmemoró el “Día Internacional de la Enfermería” por lo que quiero hacer un homenaje muy especial a este personal de la salud que considero uno de los pilares fundamentales del sistema de salud, de las instituciones de salud y que hoy realmente no la están pasando muy bien, tienen un gran cansancio físico y una enorme carga emocional.

He visto estos últimos días en sus miradas la incertidumbre y la desesperación por no poder ayudar a los pacientes. Esta pandemia nos está sobrepasando, sanitariamente hablando.

La verdad es que todo el personal de salud, pero principalmente el personal de enfermería es el que está con el paciente permanentemente atendiéndolo, es el que hace de sostén, es el que lo escucha, es el que muchas veces le da una palabra de aliento, incluso es el que más de una vez cumple el rol del familiar que no puede estar acompañándolo. Y creo que el cansancio que dicho personal lleva físicamente es superior a cualquier otro tipo de cansancio físico. 

Por eso les realizo este homenaje. La verdad es que aplaudo a todo este personal de pie. Me encantaría poder colaborar un poco más desde el lugar que me toque, ya sea como profesional de la salud, como legisladora o como persona porque realmente se merecen mucho respeto y un gran reconocimiento.

No nos olvidemos que esta pandemia empezó en marzo del año 2020, ya vamos más de un año, y este personal no aflojó nunca, siempre estuvo en primera línea. Y por eso mismo el agotamiento de hoy es superior más que nada viendo cómo está la situación sanitaria.

Me emociona muchísimo hablar de esto ya que mi mamá es enfermera y lo vivo muy de cerca. Y quiero por eso, como ya dije, homenajear a todo el personal de enfermería.

Sr. Presidente (Olano): Adherimos al homenaje, Senadora Maidana.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal. 

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, adhiero en un todo al homenaje de la Senadora Maidana. La verdad que es una profesión que no termina en la atención de los pacientes, sino que muchas veces la situación sigue aún en los propios domicilios, tanto para aquellos que están en los centros de salud como en los demás lugares que les toca. Y la verdad es que hoy, es a quienes más se les está notando el agotamiento.

También quiero hacer un homenaje a quien hace una media hora terminamos de sepultar, una mujer del Departamento Federal, doña María Gauna.

Doña María Gauna como tantas mujeres ha trabajado durante mucho tiempo en lo que tiene que ver con las cuestiones de juntas de gobierno. Esta mujer fue parte de la Junta de Gobierno de Nueva Vizcaya y hace unos años fue Coordinadora de Juntas de Gobierno.

Pero más que por los lugares que ocupó, yo quiero hacerle un homenaje a Maruca, nuestra Maruca, por todo lo que tiene que ver con la parte humana, en su entrega y en su forma de actuar, ella brindó todo lo que tenía y un poco más. Y hoy nos dejó a causa de esta enfermedad que es el covid. Así que simplemente le quiero brindar este homenaje a ella y un reconocimiento a sus hijos y a la familia que deja. 

Lo mejor que uno puede dejar en la vida son las buenas acciones. Y si hay algo que la destaca a Maruca fue eso, que siempre estuvo para la gente y siempre tuvo buenas acciones para todos. No veía el color político, ella simplemente veía la necesidad, por lo que trabajó y se brindó a la gente través de eso. Hoy decía el sacerdote refiriéndose a ella como “una mujer querida y respetada” y es verdad, ella se fue así, la despedimos así.

Sr. Presidente (Olano): Adherimos al homenaje, Senadora Miranda.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 – Régimen de fomento, desarrollo y expansión de las actividades ovinas y caprinas.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declara de interés estratégico provincial el fomento, desarrollo y expansión de las actividades ovinas y caprinas y el diseño de políticas públicas que tiendan al incremento de sus producciones, expediente Nº 24.657.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 24.657, autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se declara de interés estratégico el fomento, desarrollo y expansión de las actividades ovinas y caprinas, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 5 de mayo del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de los Senadores Morchio, Migueles, Amavet, Kloss y Santa Cruz, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase de interés estratégico provincial el fomento, desarrollo y expansión de las actividades ovinas y caprinas y el diseño e implementación de políticas públicas que tiendan al incremento de sus producciones, al mejoramiento de la sanidad y calidad de sus carnes, a la modernización de su industrialización, comercialización y a su promoción en el mercado nacional e internacional.

Artículo 2°: Créase el Registro Provincial de Productores Ovinos y Caprinos, en el que deben registrarse todos los productores, asociaciones de productores y sucesiones indivisas que desarrollen la actividad ovina o caprina en el territorio provincial, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la autoridad de aplicación.

Artículo 3°: Desígnese como autoridad de aplicación al Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia de Entre Ríos o al organismo que en el futuro lo reemplace, el que tiene por funciones: 

1) Implementar las políticas públicas descriptas en el artículo 1;

2) Relevar de manera regular y asistir técnicamente a los beneficiarios de la presente ley.

Artículo 4°: Los beneficiarios de la presente ley, inscriptos en el Registro Provincial de Productores Ovinos y Caprinos, que cumplan con la totalidad de las disposiciones legales y reglamentarias, tienen acceso a los siguientes beneficios: 

1. Créditos de fomento a las actividades ovinas y caprinas, los que deben ser destinados exclusivamente a: 

a) La compra de material genético para recomposición o mejora de las majadas; 

b) La compra de instalaciones para mejora de la productividad e intensificación racional de la explotación; c) La industrialización de la producción; 

2. Asistencia técnica relacionada con la producción, industrialización y comercialización. 

3. Asistencia técnica destinada a la búsqueda y ampliación de mercados y oportunidades comerciales nacionales e internacionales para las carnes y derivados ovinos y caprinos. 

4. Suspensión por el plazo de dos (2) años desde su inscripción en el registro de referencia del cobro de: 

a) Las tasas por solicitud, renovación o duplicado del carnet de señales; 

b) Las guías que graven la libre circulación de la producción obtenida dentro del territorio provincial.

Artículo 5°: La autoridad de aplicación tiene facultades para firmar convenios de colaboración con el Senasa para un acabado cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

Artículo 6°: La autoridad de aplicación debe promover la formación de Grupos de Productores Ovinos y Caprinos, para facilitar el acceso a: 

1) La asistencia técnica estatal; 

2) La incorporación de tecnología; 

3) La integración entre productores; 

4) Los programas de capacitación; 

5) La comercialización.

Artículo 7°: La autoridad de aplicación debe desarrollar, dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada la presente ley, una campaña provincial de promoción con el objetivo de ampliar y diversificar el consumo de las carnes ovina y caprina por parte de la población en general.

Artículo 8°: La autoridad de aplicación tiene facultades para gestionar ante instituciones públicas, privadas o mixtas, nacionales o extranjeras, el apoyo necesario con la finalidad de coadyuvar al desarrollo y expansión de las actividades ovinas y caprinas.

Artículo 9°: Todos los beneficiarios de la presente ley deben implementar sistemas de Buenas Prácticas de Manufacturas (BPM) en las etapas de producción primaria, procesamiento y manipulación de los productos ovinos y caprinos.

Artículo 10°: El faenamiento del ganado ovino y caprino debe realizarse en establecimientos con habilitación de los organismos provinciales en correlato con las normativas provinciales y nacionales.

Artículo 11°: Los establecimientos y productores ganaderos ovinos y caprinos deben ajustarse a las normativas nacionales y provinciales en vigencia, referidas a la sanidad y calidad ambiental, las cuales deben ser indicadas en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 12°: El incumplimiento de las disposiciones de la presente ley y de su reglamentación, provoca la inmediata caducidad de: 

1) La inscripción en el Registro Provincial de Productores Ovinos y Caprinos; 

2) El plazo para la devolución de los créditos; 

3) La suspensión del cobro de tasas y guías.

Artículo 13°: El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en el plazo de noventa (90) días contados a partir de la fecha de su promulgación.

Artículo 14°: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 5 de mayo de 2021

Francisco A. Morchio. Juan C. Kloss. Omar E. Migueles. Horacio C. Amavet. Mauricio J. Santa Cruz.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, será una muy buena ley si todos acompañamos con el voto a este proyecto que ha presentado el Poder Ejecutivo provincial en acuerdo, trabajo en conjunto y consenso con las entidades que forman la Mesa de Enlace de Entre Ríos y destaco la participación de la Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos.

Será una ley que deberá complementarse, sin lugar a dudas, con la Ley nacional de Fomento Ovino, que es una muy buena ley que tiene nuestro país, que debe ser renovada cada año y que ya cuenta con dictamen de la Comisión de Producción en el Congreso.

Y, como las dos tienen que ver, tengo que hacer una salvedad sobre la ley nacional. Me he tomado el trabajo de hablar con los tres Senadores nacionales de Entre Ríos, para hacer ver que son muy importantes las observaciones que deben hacerse a la Ley nacional de Fomento Ovino.

La primera tiene que ver con los fondos. Dichos fondos deberán contemplar la inflación para que realmente les sirvan a los productores. 

Pero la segunda observación es bien clave para nuestra Provincia de Entre Ríos y por eso hablé con la Senadora Olalla, con el Senador De Angeli y con el Senador Kueider. Ya que no solo hay que tener en cuenta el stock, sino que también hay que tener en cuenta el número de Renspa y el número de productores que hay en Entre Ríos. Porque en Entre Ríos las majadas son chicas, pero la cantidad de productores son muchos, y para que la Ley Nacional les sirva a los entrerrianos hay que tener en cuenta ese aspecto.

Y volviendo a esta ley que presenta el Poder Ejecutivo creo que va a fomentar una actividad que es una de las tantas oportunidades que puede tener Entre Ríos y una de las tantas ventajas que puede tener Entre Ríos en el desarrollo para generar trabajo. La producción ovina es una de las chances de desarrollo que tiene la Provincia. Y está todo por hacer, es muy poco lo que hay.

 Por eso me parece bien que el Estado provincial fomente esta producción, una producción que se ha transformado. Antes las majadas eran de lana. Pero al mismo tiempo de que la lana dejó de ser importante en su producción por su reemplazo con la fibra sintética, apareció la grandísima demanda mundial sobre carne y en esto las ovejas tienen una ventaja comparativa muy importante sobre otros animales. El producto terminado del destete es el producto terminado para faena, es el mismo. El cordero a la edad de destete está listo para la faena. Todos sabemos que los vacunos, terminado el destete, tenemos una demora como mínimo de tres meses en un feedlot y como máximo dos o tres años en un novillo de exportación. 

Por lo tanto, el ovino tiene esa ventaja y me parece muy bien la Provincia ponga el ojo y las entidades agropecuarias pongan el ojo para desarrollar esta producción, que además es complementaria tanto de la agricultura como de la ganadería bovina.

Y como estamos hablando de carnes también tengo que hablar de lo que pasó esta semana. No puedo dejar de mencionarlo, porque muy por el contrario a esta intención que tiene el Gobierno provincial de fomentar el desarrollo de la carne ovina, mejor dicho, de la producción ovina y caprina, el Gobierno nacional ha decidido cerrar las exportaciones de carne por treinta días. Lo que por supuesto genera un paro de las entidades y de los productores agropecuarios que empieza mañana y continuará hasta el lunes, por lo menos.

Yo creo que es una medida tomada desde la absoluta, completa y total ignorancia. La primera ignorancia es biológica, de las categorías que se consumen. 

Y en esta Cámara hay gente que entiende también mucho de producción agropecuaria, en este Gobierno provincial hay gente que entiende mucho de producción agropecuaria. Por lo que deberían saber que la carne que se consume en las carnicerías de Paraná, en las carnicerías de Gualeguay, es vaquilla y novillito de feedlot. No es el novillo de quinientos, quinientos cincuenta o seiscientos kilos que se exporta.

Y si vamos a los barrios marginales, a alguna carnicería, se consume la vaca, pero la vaca liviana no la vaca pesada que se logró exportar a China. Ese es el primer punto que marco de una ignorancia en una medida.

Segundo, una ignorancia hacia el esfuerzo y el trabajo de los productores agropecuarios. Lograr un novillo de exportación demora como mínimo tres años para el productor. Piensen en un productor que va por el año dos o dos y medio y le inventan una medida de estas. Estuvo dos años o dos años y medio trabajando para que se le ocurra a algún trasnochado meter una medida como ésta. ¿Qué pasa con todo ese esfuerzo? No hablemos de la inversión, hablemos del esfuerzo. 

Ignorancia en lo que cuesta ganar un mercado. Recordemos lo que costó lograr ingresar a los mercados orientales como el de China para la exportación de vacas. ¿Qué pasa si China no compra nunca más vacas? Y ese mercado se logró en la anterior gestión, del otro Gobierno nacional, que de esto entendía.

Pero a este gobierno también, y no en el siglo pasado, hace poco, en el 2006, también se le ocurrió cerrar las exportaciones. Y, por ejemplo, perdió el mercado de Alemania, uno o dos meses antes del Mundial, por dejarlos sin carne. Nunca más nos compraron los alemanes. 

Y el Presidente actual fue el funcionario que tuvo que volver a abrir las exportaciones, después del año 2006, en el año 2007, porque se dio cuenta que esa medida no le sirvió para bajar el precio de la carne ni parar la inflación.

Otro punto de la gran ignorancia es la cantidad de gente que trabaja en un frigorífico. ¿Van a haber suspensiones en plena pandemia? ¿Se van a perder fuentes de trabajo por esta medida? Y les puedo asegurar que no va a bajar el precio de la carne ni va a parar la inflación.

Afortunadamente, he visto que se han manifestado gobernadores de la zona centro. Y voy a citar, brevemente, lo que dijo el Vicegobernador de la Provincia de Córdoba, en ejercicio de la Gobernación, Manuel Calvo, que dijo: “La decisión del Gobierno nacional de suspender las exportaciones de carne vacuna por un periodo de treinta días, con el argumento de controlar el precio, es tropezar dos veces con la misma piedra”. Lo dijo el Vicegobernador del Gobernador Schiaretti.

También se manifestó desde la Provincia de Santa Fe, Omar Perotti, que dijo: “La solución es aumentar la producción, no cerrar las exportaciones. Tenemos las condiciones para abastecer el mercado interno y externo, manteniendo la posibilidad de exportar nuestros productos al mundo”.

Y tengo que ser justo, lo he felicitado hoy, también se manifestó el Ministro de Producción de Entre Ríos, Juan José Bahillo, al respecto. Y se manifestó en contra de esta medida del Gobierno nacional. Párrafo aparte, me hubiese gustado y conservo la esperanza de que también se manifieste el Gobernador Bordet como lo hicieron los Gobernadores de Córdoba y de Santa Fe.

No podía dejar de aprovechar la oportunidad para decir esto, sé que estamos tratando el proyecto de producción ovina, que es muy bueno. Pero el descontento, el desánimo y la bronca de los productores agropecuarios, es muy grande. Por lo tanto, quería dejar claro esto, quería tomarme la atribución de ser la voz de ellos en este recinto. Sé que hay mucha gente del oficialismo provincial que entiende de la producción agropecuaria y sabe que lo que estoy diciendo es verdad.

Y, volviendo a la Ley de Fomento de la Producción Ovina, quiero decir como ya dije, que es una muy buena ley, que la votemos todos por unanimidad, ya cuenta con dictamen también por unanimidad de la Comisión de Producción que presido. Destaco el conocimiento manifestado en la comisión tanto del Senador de Tala, Omar Migueles, como del Senador de Paraná, Juan Carlos Kloss, que vieron muy bien la parte productiva. También quiero destacar el asesoramiento del Senador Amavet en la parte legal. 

Tuvo dictamen por unanimidad en la comisión así que también espero que tenga una votación por unanimidad en esta Cámara.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.2 – Se autoriza al Secretario de la H. Cámara a contestar la Nota librada por los Agentes Fiscales.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se autoriza al señor Secretario Legislativo a contestar la nota integrada bajo expediente N° 20.141, expediente Nº 14.028.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, Señor Presidente.

Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 – Declaración de interés del H. Senado la labor realizada por los alumnos Lucila Kahlert y Nicolás Estéfani como de los docentes de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, para la sanción de Ordenanza Nº 194/2021, Registro Único de Potenciales Donantes Voluntarios de Sangre, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Hasenkamp.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la labor realizada por los alumnos Lucila Kahlert y Nicolás Estéfani como de los docentes de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, para la sanción de Ordenanza Nº 194/2021, Registro Único de Potenciales Donantes Voluntarios de Sangre, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Hasenkamp, expediente Nº 14.019.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 – Declaración de interés el "Programa Provincial de Sensibilización y Cultura del Agua".
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Programa Provincial de Sensibilización y Cultura del Agua”, diseñado e implementado en forma conjunta por la Vicegobernación de Entre Ríos, el Consejo General de Educación, la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Cultura, la Secretaría de Economía Social, el Museo de Ciencias Naturales y Antropológicas "Antonio Serrano", Cuidadores de la Casa Común, la Fundación Eco Urbano, y otras instituciones, organizaciones y agrupaciones sociales, ambientalistas, culturales en el territorio, que tienen iniciativas relacionadas a la cultura del agua, expediente Nº 14.020.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 – Declara de interés el Concurso “Concordia se pone la Escarapela”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Concurso “Concordia se pone la Escarapela”, organizado por el Área de Juventudes dependiente de la Jefatura de Gabinete de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 14.021.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 – Solicitud al Ministerio de Transporte de la Nación que, a través de “Trenes Argentinos”, disponga la inspección y puesta a punto, del ramal secundario que une el Empalme Neid con la estación Villaguay Central.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Ministerio de Transporte de la Nación que, a través de “Trenes Argentinos”, disponga la inspección y puesta a punto, del ramal secundario que une el Empalme Neid con la estación Villaguay Central, expediente Nº 14.023.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 – Solicitud al Poder Ejecutivo fomente la generación, previo estudio de factibilidad, de centros de fabricación de ladrillos con agregado PET.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, se fomente la generación, previo estudio de factibilidad, de centros de fabricación de ladrillos con agregado PET, expediente Nº 14.025.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 39.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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